
Proyecto de Ley N° 9555/2024-PE:
“Ley de la pequeña minería y minería
artesanal”

El 21 de noviembre de 2024, el Poder Ejecutivo presentó al Congreso el
Proyecto de Ley N° 9555/2024-PE, que busca promover el desarrollo
sostenible de la pequeña minería y minería artesanal.

Orden y fiscalización: 
Definir competencias claras para el Estado.
Supervisar el cumplimiento de normas de
seguridad y salud ocupacional.

Simplificación administrativa:
Reducir trámites para permisos y autorizaciones.
Usar tecnología para facilitar procesos.

Incentivos:
Exoneración de penalidades y derechos de vigencia
por dos años para concesionarios que firmen contratos
con pequeños mineros o mineros artesanales formales.
Otros incentivos serán definidos por el MINEM.

Garantizar que estas actividades sean
social, económica y ambientalmente
sostenibles, en línea con la Política
Nacional Multisectorial para la pequeña
minería y minería artesanal al 2030.

A los titulares de
concesiones mineras que
suscriban contratos de
explotación con pequeñas
empresas mineras (PPM)
o mineros artesanales
(PMA) formales.

Objeto de la norma ¿A quiénes aplica?

Principales medidas

Fomento de
asociatividad: 
Promover que mujeres
y hombres trabajen en
conjunto para
formalizar sus
actividades.



Zonas especiales: 
Áreas designadas para estas actividades,
donde las concesiones serán intransferibles
y explotadas directamente por sus titulares.

Restricciones:
Prohibición en zonas protegidas o reservadas.

Plazo máximo:
En zonas especiales, las concesiones tendrán
vigencia de tres años.

Asesoría técnica en tecnologías limpias y
cumplimiento de normas ambientales y de
seguridad.

Se creará el Sistema Interoperable de la
Pequeña Minería y Minería Artesanal,
una plataforma digital que centralizará
información clave como:

Zonas y actividades
permitidas

Soporte del Estado

Sistema SIPMA

Calificaciones como pequeños mineros
o mineros artesanales.

Permisos y certificaciones ambientales.

Contratos relacionados con la actividad.
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